
NUM. 214.—VIERNES 12 DE OCTUBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.° Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, 4 los veinte dias de su promulgación, si 
®ii ollas no so dispusiese otra cosíi- So entiende hecha la pro
mulgación el día en que térmica la ínaercíún de la ley en la 
Goceia oficial.

Art- 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
plimieuto. 1

Art. 3,’ Las ley os-co tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código eivU vigente}.

Real arrêta de 26 d^ Áb-Sí de ISOO. - Art. 23. Las Corpo- 
ifacionea provinciales y municipales abonaran, en primer tói-. 
uiino, al Notario ó Notarios t^ue autoricen las subastas, los de- j 
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de losi 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-! 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-, 
ridee gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regía y? del art. S.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOna Pesetas

Un mes 
Trimestre....................... S 25
Seis meses 
Un año.............................

PCEEA DE CÓRDOBA

Un mes...................
Trimestre
Seis meses, . . -
Unafio....................

P eeetM

4
11

4Q

2S
60

Número suelto, 40 céntimos de peseta. |

So publica totioa los días, oxeepio los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOi.btí.m dispondrán que so 
fi.Íe un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se man den. publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitír al J ele politico respee- 
tivo,,por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864)
Los sefiores Secretarios cuidarán baju su más estoecbo res- 

ponsabílidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse alj Clonados para su 

[ final de cada alio.
AOVSKTENCIA. Conforme con la condición 4.'' del pliego

que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á raaón de 25 céntimos por linea o paite de elle; y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

tesWitó ¡81 Cínscjii 41 SKistns
[Gaeeia del día 11 de Octubre.)

SS, MM. el Key y la Kcina 
Kegeutc (q. i). g.) y Augus
ta Ke»B a?atulila euníiima» 
eu la viutSud fíe Sait Sebas- 
tiáu Mili novedad eu su im
portante saEutB.

MINISTEIllO DE HíClEHDi
Núm. 2737

REAL ORDEN
limo. Br.i Visto el expediente íns- 

trutdo acerca del Timbre del Estado 
con que, por virtud del art. 197 de la 
vigente ley, estén gravados los regis
tros de viajeros que llevan 1 asacas as 
de huéspedes:

Resultando que, así los hoteles, fon
das, paradores y mesones, á que ex
presamente se refiere el citado articu
lo 197, como las casas para hospeda- 
jOj están obligados á llevar registro 
de viajeros, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden del Ministe- 
Do de la Gobernación de 27 de No
viembre de 1858:

Resultando que unos y otros esta- 
hleeimientos figuran en la misma ta
rifa de la contrihucién industrial, es
tando las casas para viajeros dividi
das en cuatro clases ó grupos, según 
su importancia:

Considerando que la primera de es
tas cuatro clases, denominada <Casas 
para hospedaje con mesa redonda ó 
de hora para las comidas», se halla 
Comprendida cn*el mismo número y 
’fiase que los hoteles y fondas, proce
diendo, en su consecuencia, equipa
rarían á estos establecimientos;

Considerando que la segunda y ter
cera, que figuran respectivamente 
con el núm. 9.“ de la clase 7,**, y 17 
de la 9.’’', bajo la denomiuación de 
«Casas de pupilos», si bien tienen asig
nada una cuota mayor que la corres
pondiente á los paradores y mesones, 
la diferencia es menor que la que, en 
sentido contrario, resultaría compa
rándolas con la de los hoteles y fon
das, y en tal situación, la equidad 
aconseja considerarías en igual caso 
que aquellos establecimientos; y

Comsiderando, en cuanto á Ia clase 
ó grupo cuarto, comprendido en el 
núm. 4.° de la clase 12, con la deno
minación de «Casas de pupilos ó de 
huéspedes», que, siendo su cuota muy 
inferior á la de los paradores y meso
nes, se impone declararía exenta dei 
impuesto de que se trata, con tanta 
más razón cuanto que la lej^ concede 
esto beneficio á dichos establecimien
tos al llegar ai último grado de la es
cala;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. T. y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido declarar, con 
carácter general, lo siguiente:

Primero. Que el art. 197 de la vi
gente ley del Timbre y el 70 de su re
glamento son aplicables á las «Gasas 
para hospedaje con mesa redonda ó 
de hora para las comidas» y á las 
«Casas de pupilos» que figuran res
pectivamente en el núm. 6.® de la 
clase 3.“, con el 9.“ de la clase 7.“ y 
con el 17 de la 9.® de la vigente tari
fa primera para el pago de la contri
bución industrial, debiendo reinte
grar sus libros ó registros de viaje
ros, las primeras con sujeción á la es
cala fijada para los hoteles y fondas, 
y las segundas y terceras según está 
dispuesto para los paradores y meso
nes; y

Segundo. Que los libros ó regis
tros de viajeros que lleven las «Casas 
de pupilos ó de huéspedes» que figu
ran con el núm. 4 de là cla.se 12 de 
dicha tarifa primera se hallan exen
tos de este impuesto.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde A V, 1. muchos 
años. Madrid 15 de Septiembre de 
l900.^AÍUndesala2ar.
Señor Interventor del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE CORDOBA
Súm. 2538

D-,a Mattio Márquez García, Secretario fiel 
jiyTjiitan3Í0nto de esta víIIa,
Certifico: que durante el mes de 

Agosto anterior se tomaron por expre
sada Corporación los acuerdos, cuyos 
extractos se ponen á continuación;

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde Don 

Antonio Félix Herrero Moreno.
Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de 1a anterior.
Aprobar asimismo el resumen de 

cobros y pagos realizados por la Al
caldía durante el mes dé Julio próxi
mo pasado, y la distribución de fon
dos formada para abonar las obliga
ciones del corriente mes y anteriores.

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el mes de Julio ante
rior, y que se remita ai señor Gober
nador civil de Ia provincia, para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
misma.

Declarar, con vista del informe da
do por la comisión correspondiente 
del Municipio, que D. José Yun Ca
brera, rematante de las obras de pons- 

I trucción de una casa-escue a eu esta

villa, no tiene derecho pura percibir 
cantidad alguna por el aumento de 
obra que éste dice haber ejecutado.

Que el Ayuntamiento contribuya 
con la suma de 2.500pesetas que figu
ran consignadas en presupuesto para 
pagar en parte el importe de los gas
tos ocaaionados en la extinción dé lan
gosta durante el año actual.

Y por último, que la comisión do 
Hacienda de este Municipio se ocupe 
de formar el proyecto de presupuesto 
ordinario que ha de regir el año 1901.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde Doa 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Delegar en D. Angel Salamanca 

Fernández, vecino de Pozoblanco, pa
ra que represente á este Ayuntamien
to en la discusión y votación del pre
supuesto carcelario de este partido 
judicial, para el año 1901.

Que por las comisiones de Policía y 
Hacienda se proceda á formar el plie
go de condiciones para subastar el 
alumbrado público por medio de la 
electricidad en esta villa, y que se so
meta el mismo á la discusión y apro
bación de la Junta municipal.

Conceder un socorro de 10 pesetas 
al vecino de esta villa Juan Gutiérrez 
Romero, para que se ayude á sufra
gar los gastos que le ha de ocasionar 
el viaje que tiene que dar á Fuenca
liente para tomar los baños, y que se 
expidan por Secretaria los documen
tos que interesa para justificar la po
breza.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la circular inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia, fecha 8 de 
Agosto, sobre investigación de rique- 
íú'i y ’ICí se preste á la misma el de
bido eumplhniénto.
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Acceder A lo pretendido por D. José 
Ton, rematante de laa obras de cons
trucción de una casa-escuela, y en su 
virtud prorrogar el plazo señalado 
para la terminación de dichas obras 
hasta el día ‘25 de Septiembre del co
rriente año.

Conceder á Miguel Cuadrado Gar
cía, por una sola vez, un socorro de 
10 pesetas, para lactancia de su hi
ja María, y que guarde turno para 
disfrutar el beneficio mensualmente, 
cuando le corresponda entro loa que 
hasta la fecha lo tienen concedido.

Acto seguido, y siendo el asunto de 
que había de tratar el Ayuntamiento 
de los comprendidos en el art. 97 de 
•'a ley, se acordó constituirse la Cor
poración en sesión secreta.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 19

Presidencia del .señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar asimismo las relaciones de 

jornales invertidos en la reparación y 
limpieza de fuentes públicas, y toda 
vez que no ae ha producido reclama
ción alguna contra las mismas duran
te el periodo de exposición al público, 
que se libren por el señor Alcalde las , 
493 pesetas que importan del cap. 6.“, 
art. 3.® del presupuesto.

Aprobar igualmente et proyecto de 
presupuesto ordinario formado por la 
comisión de Hacienda para 1901 é in
formado por el señor Regidor Síndico, 
y que se exponga al público por tér
mino de quince días para oir recla
maciones, de conformidad á lo esta
blecido por la vigente ley Municipal.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la comunicación en que el Presi
dente del Consejo de patronos del Sa
natorio de Porta-Celi de Valencia, da 
las gracias á este Municipio por el do
nativo de 25 pesetas que hizo à dicho 
Establecimiento benéfico. j

Que pa,se á informe de la comisión j 
de Policía urbana é Inspector de obras 
de e.ste Ayuntamiento, la solicitud del ¡ 
vecino de esta villa Doroteo Chuán j 
Perich, en la que pretende se deter- j 
mine la linea que ha de observar al j 
edificar una casa en la calle Casti- ; 
Uejos. 1

Y no habiendo más asuntos de que ’ 
tratar, se terminó la sesión. i

Sesión del día 26 !
Presidencia del señor Alcalde Don 1 

Antonio Félix Herrero Moreno. t 
Se tomaron los acuerdos siguientes: = 
Aprobar al acta de la anterior. ! 
Conceder un socorro de 10 pesetas j 

á Tomás Buenestado Eomero, de estos 
vecinos, para que atienda al resta- , 
blecimiento de la enfermedad que pa
dece su esposa Maria Josefa Camacho.

Conceder asimismo otro socorro de 
15 pesetas á Domingo Contreras To
rres, para que se ayude á pagar los 
ga.sto.s que se le han de ocasionar en 
el viaje que tiene que dar á Fuenca
liente para tomar baños, y que se le 
expidan por Secretaria los documen
tos necesarios para acreditar la po
breza.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la circu’ar del señor Administra

dor de Hacienda, inserta en el BOLE
TIN Oficial de la provincia, fecha 23 
de Agosto actual, y delegar en D. Ma
nuel Castroverde y D. José Alvarez, 
para que uno ú otro recojan de dicha 
oficina las cédulas personales para el 
segundo semestre del corriente año, 
las cuales se expedirán en esta villa 
por D. Bernardo Valero desde el 1.® 
de Septiembre al 30 de Noviembre 
próximo, y por el que se rendirá en 
su día la cuenta correspondiente.

Aprobar el informe emitido por la 
comisión de Policía urbana, en el que 
se determina la linea que ha de guar
dar Doroteo Chuán Perich al edificar 
en la calle Castillejos, de esta pobla
ción, y que las 33 Varas y 3 cuartas 
cuadradas que deja en beneficio de la 
vía pública, se le abonen por el señor 
Alcalde á razón de 60 céntimos de pe
seta cada vara cuadrada,

Y por último, conceder un mes de 
licencia al Secretario de esta Corpo
ración D, Mateo Márquez, para que 
atienda al restablecimiento de su sa
lud, su.stituyéndole en dicho tiempo el 
oficial de Secretaria D. Juan Autouio 
Bermudo.

Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde Don 

Antonio Félix Herrero Moreno,
Ocupáudose el Ayuntamiento de la 

petición formulada por el vecino de 
esta villa D. Antonio Yun Torralbo, 
se acordó, por unanimidad, conceder
le, en clase de préstamo, por tiempo 
de un año y bajo la garantía hipote
caria de una casa de nueva construc
ción en la calle del Moral, la suma de 
dos mil doscientas cincuenta pesetas, 
de los fondos del Pósito de este Muni
cipio.

Lo relacionado está conforme con 
sus originales á que me refiero, cuyos 
extractos han sido aprobados por el 
Ayuntamiento en sesión de dos de los 
corrientes,

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia, para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
misma, pongo el presente, con el vis
to bueno del señor Alcalde, en Villa- 
nueva de Córdoba á veinte de Sep
tiembre de mil novecientos,—-Mateo 
Márquez,—V,® B.": el Alcalde acci
dental, Cayetano .’ artos,

FUENTE LA LANCHA 
yútu, 2721

Dou Tomás Plfiza iluñ.TZ, Alcalde cousticu- 
cional df eata viUa,
Certifico: que formados los reparti

mientos de las contribuciones rústica 
y urbana de este término municipal, 
correspondientes al año de 190', se 
encuentran de mauifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, en cuyo plazo pue
den los contribuyentes que lo estimen 
examinar sus cuotas y aducir las re- 
damac-oncs que procedan.

Fuente la Lancha á 7 de Octubre 
de 1900,—Tomás Plaza.

MONTEMAYOS
Núm. 2726

Doa Pedro Higuera Carmona, Alcalde coos- 
litlición al de esta villa.
Hago saber: que el dia 23 de Sep

tiembre próximo anterior fué hallada

por los guardas rurales de esta villa, 
en el .sitio que nombran las Capella
nías, de este término, una burra ce
rrada, rucia clara, mediana, mellada 
de la mandíbula superior, con unas 
manchas pequeñas de usagre en el 
lomo, é ignorándose quien sea su due
ño se hace público por medio del pre
sente, à fin de que durante el plazo 
de treinta días pueda reclamaría en 
este Ayuntamiento; en la inteligencia 
que si no lo verifica se procederá con 
arreglo á la Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1878.

Montemayor 8 de Octubre de 1900. 
—Pedro Higuera,

PUENTE HENIL
Jiùm, 2726

Dca Antonio Eeina y Morales, Alcalde cous- 
titneiona! de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindi
co, el proyecto de presupuesto extra
ordinario para atender á los gastos 
qne el Censo de población ha de oca
sionar en el ejercicio del pre,supuesto 
de este año, queda expuesto al públi
co, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Municipio, para 
que pueda ser examinado y presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se creas conducentes.

i Puente Henil 8 de Octubre de 1900, 
i—Antonio Peina.

DOÑA MENCÍA
Kíim. 2727

Don Láenr » Cabero Borrallo. Alcalde Prcsi- 
deare del Ayuntamiento con.sutneiaiial do 
esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de acuerdo adoptado por la Junta mu
nicipal, se saca á pública subasta el 
arriendo del cobro del arbitrio im
puesto sobre el degüello de re.ses en 
el Matadero público durante el año 
solar de 1901, cuyo acto tendrá lugtir 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Capitular, á la una de Ia tarde del 
dia siguiente á aquel que se cumplan 
treinta desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, ante una comi- 
si^ n del Ayuntamiento y Secretario 
de la Corporación, ó Notario público, 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril último.

j El tipo que ha de servir para ia 
subasta será el de seiscientas pese
tas, y si durante media hora no se 
presenta pliego alguno de proposi
ción que cubra el precio señalado, á 
la una y media de Ia tarde del mismo 
dia y durante otra media hora, se ad
mitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes. Si á pesar de ello tam
poco hubiese postores, á los diez días, 
á la misma hora y ante las mismas 
personas, se celebrará nueva subasta 
sin sujeción á tipo alguno.

El depósito provisional que habrán 
de constituir consistirá en el 5 por 
100 del tipo de subasta, ó sean trein
ta pesetas; y ía fianza definitiva as
cenderá a! 12 por 100 del remate, y 
se constituirá dentro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate,

El rematauto quedará obligado á 
pagar el precio de su remate por men
sualidades anticipadas, dentro de lo» 
cinco primeros dias de cada mes.

Los Letrados designados para el 
bastanteo de poderes son los de la in
mediata ciudad de Cabra, D. Fran
cisco Merino y D. Ramón Escofet.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
común de la clase once, acompañados 
de los resguardos de los depósitos pro
visionales y de la cédula personal, 
con los requisitos prevenidos en la re
gla 4.* del art, 17 de la Instrucción 
ya citada y con arreglo al siguiente 
modelo:

Don...., vecino de..,,, enterado 
de las condiciones establecidas para 
el arriendo del cobro de los derechos 
impuestos sobre el degüello de reses 
en el Matadero público durante e! año 
de 1901, cuyo anuncio se publicó en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número,,., del dia..., de........ de 
1900, estando conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio por el 
precio de.,., (aquí se pondrá la can
tidad en letra), A continuación la fe
cha y firma del proponente.

Las demás condiciones obran en el 
correspondiente pliego, el cual se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á disposi
ción de las personas qne de.seen exa- 
miuarlo.

Doña Mencía 7 de Octubre de 1909. 
—Lázaro Cubero.—P. 8. M.: Francis
co Barea, Secretario.

HORNACHUELOS
Kúni. 2732

Don Bart'ilomé V-ltihc.j Sorroche, Alo.dd» 
nccideutal del Aj'unl-fiieuto const i lucí fi
lial de ssifl -villa.
Hago saber: que hailáudoso ternii- 

nados en borrador los repar ti míen toa 
de la riqueza rústica y urbana de es
ta villa, que han de regir en el próxi
mo año do 1901, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este Mu
nicipio, por término de ocho dias, pi*' 
ra que durants dicho periodo puedan 
ser examinados por los vecinos y con
tribuyentes de este término y aducír 
las reclamaciones que crean proce
dentes.

Homachueios á 10 de Octubre de 
1900.—Bartolomé Velasco.

POSADAS 

úm. 2713
Don Frtinciseo B. UceAT. García, AleíO^ 

cfjuHtitaoii.nal da tata vifia.
Hago saber: que bajo el pliego de 

condiciones que desde hoy se halla de 
manifiesto en la Secretaria de os':® 
Municipio, se arrienda en esta pobla
ción, á venta libre, en públicit silbas" 
ta y por el periodo de tres afios eco
nómicos naturales, quo empezarán a 
coutarse desde 1.” de Enero pi-óxíJh® 
y terminan c! 31 de Diciembre de 
1903, la cobranza de los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados sobre 
las especies gravadas con el imput’d' 
to de consumos, bis cuales, con sn^ 
respectivos tipos, se detallan en d si
guiente estado:
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12 DE OCTUBKE DE 1500 3

■•—----------- -------- - _

Derecho 
del Tesoro.

Pesetss

Aumento 
de uua décituEs. 

por ciento.

Pesetas

TOTAL

Pesetas

3 por 100 
de cobranza, etc. 

de la 
anterior surao.

Pesetas

Recargo 
municipal 

del 100 por 100.

Pesetas

TOTAL 
cupo y recargos.

Pesetas

CARNES

pacunas, lanares, cabrías, muertas en fresco, en cecina ó saladas............ 1,900 190 2.090 62 70 1.900
De cerda, muertas en fresco y saladas.............................................. ............. 1.600 160 1 760 52 80 1 600 dio QA

L/Q UIDOS

Aceites de todas clases....................................................................................... 3.300 350 3 SôO 3 15 50 3 600
Alcohol, aguardiente?, licores, cerveza, sidra y chacolí ............................ 1.032 133 20 1 465 «O 43 96 1 332

í í
Vinos de todas clases........................................................................................... 3.000 300 3 300 99 3 000
Vinagre...................... ............................ 127 15 12 71 '139 86 4 19 '127 16 O. oyv

GRANOS

■ííí i

¿**^®^i Sfirbanzo.s y sus harinas......................................................................... 200 20 2¿0 6 60 200
y sus harinas............................................................................................. 4.472 85 447 29 4 920 14 147 60 4.i7íí 85 9 540

ebada, centeno, maíz, mijo, paniso y sus harinas....................................... 400 40 440 13 20 400
«mas granos y legumbres secas y sus harinas................ . ......................... loo 10 110 3 30 100
escudos de río v mar, sus escabeches y con.-^ervas.................................... .

Jabón duro y blondo..............................5..........................................................
200
300

20
30

220
3.30

6 60
9 90

200
300

426 60
Carbón vegetal y de cok 200 20 220 6 60 200 

»común á razón de 0'50 céntimos por habitante....................................... 2.664
—-----

266 40 2.930 40 87 91 3.018 31

Totales, tipo anual parala subasta........................19,996 1.999 60 21 995 60 659 86 17 332 39.987 46

1 acto, que empezará à la una de 
H tarde y terminará à las dos de la 
^ismaj tendrá lugar en estas Casas 
onsistoriales y salón de sesiones del 

" ^®^ftt»jento, el día siguiente inme- 
^iàto á los diez de la publicación de 
®^ anuncio en el Boletín Oficial 

tar ^ ^^®'^^*^^'^ ‘^'^ Córdoba, sin con- 
®^ de la inserción del edicto.

^ subasta se verificará por pujas 
® liana, sirviendo de tipo anual 

^ara la misma la suma de 39.987 pe- 
® as 46 céntimos, no siendo admisi- 

inf ,^’'^P'’^^^^*^'^ alguna que se haga 
^iior á dicho tipo, ni que deje de 

^ceptarse en todas sus partes el püe- 
de condicíone.s.

La garantía necesaria para hacer 
postura, consistente en 1.999 pesetas 
licit °’^’”’®’*, será consignada por los 

dadores, en metálico ó billetes del 
neo de España, en las Cajas del 

Av^^^^* ^^ ^^^ Depositaría de este 
ó en poder de la Junta 

« subasta, en el mismo acto de eele- 
"farse ésta.
oup^^ ^¡‘“^se y cantidad de la fianza 

n ^j rematante para
"^ ^^^ ctiinplimientode su eon- 

^^^^ determinada oportuna- 
glo ^ ^"^^ ®^ Ayuntamiento, con arre- 
«1 ú^ '*®®^æ° de los límites que señala 
to 277 del regíamen- 

de 11 de Octubre de 1898.
ygg P'Ha conocimiento de los que de- 
PúbV*^^'^^^^^^^^ ^*^ '^ licitación y del 
en ^^ general, se fija el presente 

'^^'^^^*® *’'^ de Octubre de 1900. 
da Í^^^’®^‘*^ L. Uceda,—Antonio Uce- 

Secretario.

VALSEQUILLO
Núm.2734

^resid*”^®® ®®‘^®‘® hihnte L^ma, ¿Malde 
^^ ente del Ajuntamiento de esta villa. 

Ïarf^° ®®'^®^‘ Q^e terminado el re- 
^W¿”*^^”*° *^® ^^ contribución terri-

P°^ “’‘^ana» formado por el 
ta Vili “^®“^® '^‘^“^^ pericial de os
la gg ^’ ‘l“®^*i' expuesto ai público en 
^ï* el’^M^'^^ ’^^ ®®^® Ayuntamiento, 

tinîno de ocho días, contados 

desde que itparezca el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, á 
fin de que pueda ser examinado j* ex
poner cuantas reclamaciones conside
ren justas.

Valsequillo 5 de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Sergio Infante,—Por au
sencia: Et Secretario, Pedro A. So
riano.

JUZEADOS

POSADAS
Nútn, 2738

Don Juan M.'itoo Toscano y Torrero, Jnea de 
primera instancia intfírino de este partida.
Por virtud del presente hago saber: 

que en autos oí dinarios que se siguen 
en este Juzgado á instancia de Mi
guel Roja.no Espejo, contrit Antonia 
Villanueva Rodriguez, por cobro de 
pesetas, se ha mandado sacar á pú
blica subasta, para su remate en el 
mejor postor, por el tipo de su apre
cio, consistente en la cadtidad de tres 
mil doscientas veinte y cinco pesetas, 
la finca rústica siguiente:

Perímetro de tierra calma, olivar y 
chaparral, situado en el punto deno
minado La Cabrilla, del término de la 
vílba de Almodóvar del Rio, tiene de 
cabida veinte fanegas, equivalentes á 
doce hectáreas, veinte y cuatro área-s 
y veinte centiáreas, y linda por Sa
liente, Mediodía y Norte con terrenos 
comunales, y por Poniente con el 
arroyo de ¡a Cabrilla,

La diligencia de subasta tendrá lu
gar en los estrados de este Juzgado, 
sito en las Casas Consistoriales de es
ta villa, el día ocho de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, y ge 
advierte:

L® Que no existiendo titulo de 
propiedad del inmueble descripto, se 
verificará la subasta sin suplir pré- 
viamente la falta de ellos, quedando 
de cuenta y cargo del que resulte ser 
mejor postor la formalización de los 
mismos, en los términos que á bien 
tenga.

2 .’ Que no se admitirán postura.^ 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

3 “ Que para tornar parta en la su
basta deberán los licitadores consig

nar préviamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de dicha finca.

Dado en Posadas á nueve de Octu
bre de mil novecientos.—Juan M. 
Toscano.—El Escribano, Félix No
gués.

LUCENA
Nùia. 2739

Cédula de notificación
En el expediente juicio verbal civil 

promovido ante este Juzgado munici
pal por el Procurador Don Manuel 
Calisteo Lucena, en nombre de Don 
José Reyes Rodríguez, de estos veci
nos, contra la Compañía de los Puerro- 
carriles Andaluces, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo- 
.sitiva, copiadas literalmente, dicen 
asi:

Cabeza de la sentencia.—Sentencia: 
En la ciudad de Lucena á diez de Sep
tiembre de mil novecientos, el señor 
Don Pedro Huertas y Alhama, Juez 
municipal de la misma, habiendo vis
to y oído este juicio verbal civil se
guido entre partes, de la una como 
actor Don José Reyes Rodríguez, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador Don .Manuel Galisteo y 
Lucena, y de la otra como demanda
da la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, domiciliada en Málaga, 
sobre que ésta le entregue cuatro ga
rrafas de aguardiente, y si no se pres
ta á su devolución á que abone la 
eantidiid de ciento cincuenta y dos 
pesetas; y

Parte dispositiva.—Vistas las dis
posiciones contenidas en e! Código de 
Comercio y en el civil, complementa
rio de aquél, y las demás de general 
aplicación;

Fallo: Que debo declarar y decla
ro á la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, obligada á devolver la 
mercancía que facturó Don Rafael 
Reyes con destino a Aracena, cuyo 
transporte no ha efectuado, y en su 
defecto á responder del valor que la 
misma tuviere. En su virtud debo 
condenaría y la condeno á que dentro 
del plazo de ocho dias devuelva ai 
cargador, ó A quien su acción repre
sente, la mercederia que constituyó 
la expedición número dos mil ocho
cientos ochenta y cuatro, pequeña ve
locidad, de esta estación ferroviaria, 

ó, en su defecto, á que abone al due
ño de ella el valor que la misma ton
ga, con arreglo á las bases que se 
ofrezcan para estimarlo en el periodo 
de ejecución de sentencia; imponién- 
dole, por último, las costas de esto 
juicio. Y así por esta sentencia, deñ- 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Huertas.

Publicación.-Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la autoriza, estando 
celebrando audiencia púbiiea en el 
dia de Ia fecha, de que certifico. Lu
cena á diez de Septiembre de mil no
vecientos.—Antonio Chacón.

Y para que sirva de notificación en 
forma lo inserto, que concuerda con 
su original, á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, declarada re
belde en los autos á que me refiero, 
se insería la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Lucena dos de Octubre de mil no
vecientos.—-El Secretario, Antonio 
Chacón.—V.® B.: Huertas.

LA RAMBLA
Ninn. 2730

Don Macuet Polo y Pórpz, Jaez do ¡ostrac
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
Nación, se sirvan disponer se proce
da A la busca de dos bueyes, uno co
lorado, salpicado en blanco, herrado, 
y el otro bragado, herrado, ambos de 
seis años y en buen estado de carnes, 
propios de José Pintor Clavellinas, 
vecino de Fernán Núñez, que en la 
noche del tres del actual fueron hur
tados del cortijo de la Higueruela Al
ta, de este término, y caso de ser ha
bidos los ocupen y remitan á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican .su legitima adquisición.

Dado en La Rambla á ocho de Oc
tubre de mil novecientos.—Manuel 
Polo Pérez.—P. M. de S. S.’*, Antonio 
López del Moral.
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Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba.

Número 2733

Tercer trimestre de 1900.

del tercer trimestre del año natural de 1900, que rinde el DeposUario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos aerificadas en la Caja de su 
cargo, á saber: ___________________________

l^fiwem pm*tc-—Cuenttt de Cajnt 

Pias. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .................... 82,155 24

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. _459 036 74

Cakgo.............................. 541.191 98

Data por pagos verificados en igual trimestre................................4^6.459 14

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue........................ 64.732 84

Segunda parte__ Cuenta por conceptos.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

interior 
por opera
ciones reali-

KivlftS

Ptfi. Cts.

1.085 93

49.730 18 
890 21

47 31
680 <0
113 25

64.746 31
36.291 65 

707.329 56

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pta. Cts,

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pta Cts.

3.293 23

73.774 26 
4.694 29

94 62 
1 935 84 
1 922 08

64.746 31
55,453 10 

1.115.137 42

»

l Propios.......... ....................................... 1.707 30

24 044 08
3.804 08

47 31
1.255 S3
1.808 83

19 161 45
407.207 86

Q AUJ P U&iS WO •*•»**»*••**•■•»• 

Á TÍíNn «

Tti Cîf ï*i i An nfiKliPfl.
OrtT^niu^oiAn ÎP.n.

7 Extraordinarios.................... ............
Q AmnHn.riôn
Q

10 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Vni'îfm . .

Cargo 862.014 41 459.036 74 1.321,051 15

PAGOS
l Gastos del Ayuntamieuto....................
Q «Acriirir1n.fi .

36.647 22
34.237 21
90.419 37
17.469 58
20.789 07
18 675 06
20.350 17

431.143 02
24,048 22
9.252 24

64.746 31
12,131 70

»

20.366 27
20.596 70
85.733 82
49.481 09
10 554 59
13 835 74
15.133 62 

»
218.789 63 

130
2.249 67

39.588 01

57 013 49
54.833 91

176.153 19
66.950 67
31.293 66
32 510 80
35.483 79

649.932 65
24.178 22
11,501 91
64 746 51
61.719 71

1»

1.256.318 31

Pnlifîn nrHíWa V ruríll.
.'1. Tnetvíií'/^íón mlÍlllP^L .Alio LA Vl vu A VIA jx^vAiVMT »*■*♦****•''■' »

JDdJvlAVO.HviC** '’***••■•' *

*7 f^nrrAPRÍ^m pfihlími

8 Montes.....................................................
W ............ * »

to nhr-qc dp nupva cnustrucción
11 Tmnrpvistns . ..............................................
19! A pi nil’ll f*! An.

14- DhvaIiiaí niip.s
1 ñ Víiríos

Data 779.859 17 476.459 14

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la. 
Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 do Septiembre de 1900.—El Depo.sitario, Antonio Barbu- 
do y Gómez.

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los Libros que están á nuestro cargo.

En Córdoba á 5 de Octubre de 1900.—El Contador, Antonio Vázquez.—El 
Secretario,¿Manuel Varo.—V." B.”: El Alcalde, J. L, Velasco.

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

Núm. 2735

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD j. ENFERMEDADES

Día 28 de Septiembre

San Pedro Hembra 10 afios Tuberculosis.
Santa Marina 
Santiago

Varón » 15 días Hemorragia,
Idem
Hembra

8 meses Catarro intestinal.
Salvador Soltera 68 afios Pulmonía.
San Nicolás Idem > 16 meses Disenteria.
Catedral Varón 2 afios Enteritis.
Idem Hembra * 9 |TubercuIosis pulmonar.
San Juan Idem > 3 meses Gastroenteritis.
Catedral Varón Soltero 30 afios ''Delirio sistematígado.
Idem Idem Viudo 72 ¡Esclerosis medular.

Día 29 de Septiembre

Catedral Varón Viudo 66 afios Gangrena embólica.
Santa Marina Hembra 9 meses Ga,stroenteritis.
San Pedro Idem Soltera 22 años Tuberculosis pulmonar.

Día 30 de Septiembre

Santa Marina 
Sau Lorenzo 
Idem 
San .Tuan

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Viuda
» 
»

87 afios
2
3 meses
3

Enteritis.
Escarlatina. 
Raquitismo, 
Enteritis aguda.

Día 1° de Octubre

Catedral Varón » lab m Atrepsia
Idem Idem Casado 47 años Hepatitis aguda.
San Andrés Hembra 1 Bronquitis capilar.
Catedral Idem Casada 30 Fiebre consuntiva.

Día 2 de Octubre

San Pedro Varón Casado 65 años Pulmonía.
San Juan Hembra Soltera 56 Fiebre infecciosa.
San Francisco Varón Casado 35 Fiebre tifoidea.
Catedral Hembra Casada 68 Disenteria.
Idem Idem Idem~ 30 Lesión orgánica del corazón- -
Idem Varón 10 8 meses ' A trepsia.

Día 3 de Octubre

Santa Marina Varón 13 años Tuberculosis.
Sau Lorenzo Idem Casado 60 Vólvulo.
Idem Hembra * 13 meses Tabes mesentérica.
Idem Idem Viuda 75 afios Insuficiencia mitral.
Santi ago Varón Casado 49 Congestión cerebral.
San Pedro Idem » 2 Gangrena.
San Miguel Hembra ^Soltera 77 Seneptud.
San Nicolás Varón 33 días ¡Enteritis aguda.
Catedral Hembra Soltera 78 afios ¡Diarrea senil.
Idem Idem Casada 63 • Cáncer.
San Nicolás Varón Viudo 85 Asma.

Día 4 de Octubre

San Lorenzo Varón 10 meses Gastroenteritis.
Idem Hembra 2 años Catarro intestinal.
San Nicolás Varón » 8 meses Fiebre séptica.
Catedral Idem > Safios Tabes mesentérica. «
Idem Hembra Casada 60 Meningitis crónica-
Idem Varón Soltero 26 Nefritis.

Córdoba 4 de Octubre de 
j Alcalde, Velasco.

1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® 1^‘

Imprenta deJ Ul AHÍO X^L CORUCSA

Ministerio de Cultura 2024


